
           JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga – Santander 
PALACIO DE JUSTICIA, TELEFAX 633 94 51 

Email: j03cmbuc@cendoj.ramajudicial.go.co  
 

RNVJ 

Proceso    : GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO   
Radicado : 6800140030032019-650-00 cud. 1 

Al despacho del señor Juez para resolver la petición obrante en los anexos 2 y 3 del 

cuaderno 1.  

Sírvase proveer, 

Bucaramanga, 13 de agosto de 2020.  
 

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ   

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020).  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada la solicitud que hace la 
apoderada judicial de la parte demandante en los anexos 2 y 3 del expediente, es 
de advertir en el presente tramite que mediante auto proferido el día 18 de febrero 
de 2020, mediante la cual se ordenado la cancelación de la inmovilización del 
vehículo de placas MVN-832,   llego la actuación de ese despacho, por tanto el 
avaluó aportado no es de recibido.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
JUEZ 
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